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de la provincia
Se publica lo* Hartes, Jueves y Sábado* j

le euicribe en le BscMeU-Ti>otr<ljlce, calle de la Mieericordla ntaere 4,
Loe macrlptoree tienen derecho ademii de loe nimeroi ordinarios * les extriordí' 

Barios, excepto los que contengan las listas electorales rectllcadae que podría adqul-. 
rir con en 25 por 100 de rebaja sobre el precio de Tonta,

Frtcioi."Por suscrlpclóa al mes 1'50 pesetas,—Por un nímarb suelto O'M.-^Annn' 
dos para suscriptores, palabra 0'01,—Id. para los qne no lo son 0'02,

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vic 
toríA Eugenia, 8. A. R, el Príncipe de 
isturias é Infantes y demás personas* 
ie la Augusta Real Familia, continúan 
lio novedad en su importante salud,

^Gacetas 20 y 21 de Noviembre)

Nüms. 2569 y 2581

Gobierno Civil
SUBSISTEMCIA-S

Llegadas el dia 20 del actual en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona,

fariña . , . 
izúcar , , , 
Aceite de oliva 
^iz, , . ,

. . . .

10 OüO Kga.
12.988 >
16. ido »
10.000 »

967 »

llegadas el dia 21 del mismo en el vapor 
Rey Jaime 11procedente de Alicante.

2wiDa , . 
Cebada , , 
Avena. . . 
<8gutnbre8.

37.390 Kgs.
25.000 »
25.090 • *

300 s

llegadas el día 22 del mismo en el vapor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona. 

í*rina ...... 81.900
Acoite........................... 38.300
Vivado y sa vadillo, , 16 700
^’Z. . , , . 10.000

7.508
^¿car , , , . . *. 2.808
p •r68tas-para sopa. . , • 800
Pealas200

Kgs

legadas el dia 24 del mismo en el vapor
Bellver procedente de Barcelona. 

^rina , ,
^itet , 
^bas , 

^dinas.

33 550 Kgs;
24.244 »
13.370 •
13 000 .
1.475 »

Palma 25 de Noviemjars de-^919" 
El Gobertmdor Presidente, 

Agustín Diez

Núm. -2580

hiU: Pr«iiiiil is
. Secretaria

. No habiendo remitido.ley Sres , Alcal- 
68> que a continuación de la presenta 
rcüiar se indican, los .esiado*» resúme»!

de altas y bajas aeompófiados dy 
correspondientes relaciones jura-

^8i relativas al mes de Octubre últi-

de Baleares

NUM. 8257
mo, conforme previene el Real Decreto 
de 21 de Diciembre de 1917, les pre
vengo que si en término de tercero dia 
a contar desde el* siguiente al de la in
serción de la presente en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia bo suplen esta 
omisión, les impondré la; multa de tOO 
pesetas con la que desdepuego quedan 
conminados.

Palma 24 de Noviembre de 1919.
■l'Gobrrnador Preúdeate, 

Agustín Diez

" — Alcaldes que se citan
Artá, Alcudia,i Bañalbufar, Buger, 

lampos deLPuertp, Campanea, Gosmx, 
)ayá, Escorca, Relanitx, La Puebla, 

Lluehmayor, Lloieta» Manacor, Móh- 
tuiri, Puigpuñent, Petra, Santa Marga
rita, Sansellas y Sóller. ■

SgM 8E 1* 6AMti 
f » ib. á-...'.4-,.-ih—k.' 

MISISTEBIO de ABáST¡EOIMIENTOj

Re a l  Or d e n  n ú ^. 160
ba R-wal orden nútderp 150 de e^te 

M Bisteno, inserta en la Gaceta de Jla- 
drid el 28 de Octubre próximo pasado, 
contenía una-invitación a los tenedores 
de Aceite de oliva para (Jue ofrecíeáón 
depósitos de ese caldo a disposición del 
Ministerio de A baile cimientos, que éste 
diatnbu ría aprecios de tasa para re
gular el mercado idterfbr de consumo.

Han acudido al llamamiento nume
rosos oferentes, que poofen a dispoEi 
ción del Ministerio, al¡o4 efectos deQa 
mencionada Real orden número l|0, 
una cantidad de aceite de oliva que re
presenta 40.615 028 k logra mod, ha
biendo ya constituido depósi os de la 
quinta parte que goasiehee el artículo 
2.® de dicha Realr dlspdsicón, o sea 
8.123 005,60 kilogirAmbs, los cuales es
tán aplicándose ya>al consumo público 
en uso de la faculml concedida en el 
anícu o 6;° de la repetida Real orden.

Ei Gob órno, queal hacbr aque-la in
vitación a los tenedores 4e aceite per
seguía únicamente el fin de abastecer 
el consumo ‘■nacional a precio ne tasa 
durante los dos meses que habían de 
transcurrir hasta que la nueva cosecha

se congratula del satiafaetorio resulta 
do de aquel llamamiento; pero no sien
do necesaria a loe fines deseados toda 
la cantidad ofrecida, redilce su acepta
ción al 50 por 100. de las respectivas 
ofertas, y, por tant^, po Concederá per
misos de exponaci(¿ mas'que de la mi 
tad de cada una de las peticiones for
muladas.

En su virtud, y para cumplir lo pre
ceptivamente es.ablflcído -en el artículo 
3.° de la citada ' Real orden número 
150,

8. M. el Bey (q¿B. g.) ne ha servido 
disponer:

1,° 8e acepta la mitad de loa depó-

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, ¿anarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á les reinte días de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termi
ne la Inserción de la Ley en la e*c«te,

Las leyes, órdenes y anundos que se manden publicar en los Bo í.k t »bs  OmaAMS 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á loe editores 
de los mencionados periódicos, (B. O. de 6 Abril de 1839),

sitos de aceite de oliva ofrecidos a pre
cio de tasa, osean 20 307.514kilogra
mos de aceite de oliva.

2 .® Se otorgarán permisos de exoor 
tación por una igual cantidad a la'que 
suman los depósitos aceptados, hac én- 
dose concesiones a los respectivos ofe 
reates por el 50 por 100 de las peticio
nes que tienen formuladas.

3 .® Acepeada solamente la mitad de 
las cantidades ofrecidas, y constituidos 
deposites por el 20 por 100 de aquella 
totalidad éstos representan el 40 por 100 
de lo aceptado, y, por tamo, los intere
sados deberán completar el 60 por 100 
restante en los term nos y form* que 
previene el articulo 2.® de «a Ro a I orden 
número 154, inserta ia Gaceta del 7 del 
actual.

4 .® Fijados en el articulo 3.° de di
cha Real orden número 154 nuevos pía 
zos de vigencia de los permisos que se 
otorguen, deberá «imendorse ampliado 
e1 de disponibilidad de los respectivos 
depósitos, los cuales no se cancelarán 
fausta el dia 1.® de Mayo 1920, modifi 
Cándese, por tamo, en este sentido el 
pt mer párrafo del articulo 9.® de la 
Real orden número 150,

5 0 La Comisaria general de Abas 
^cimientos de aceites pub ¡eirá la con
tinuación de esta Real orden la relación 
indicada en el articulo 3.® de la número 
|50, expresando el número del expe 
diente, nombre del solicitante, su resi
dencia, la cualidad con que concurre a 
los efbems del apartado e), articulo 1 0 
de la Real qrden repetida número 150, 
Cuantía del depósito constituido en 
Concepto de 20 por 100 del total ofrecí 
do y observaciones respecto a la docu- 
memactón presentada, .

6 ° Loa solicitantes cuyas documen
taciones tengan la nota de defectuosas, 
subsanarán los defectos de que adolez- 
é»n hasta el dia 30 del corriente mes 
inclusive, A tal fin los interesados, per- 
sonatlmente o por medio de represen
tantes, deberán enterarse de los defec
tos de sus respectivas documentaciones 
en lAs oficinas de ia Comisaria general.

7 0 Las concesiones de exportación 
correspondientes se autorizarán a -me 
dida que vayan completándose los de
pósitos respectivos, puliéndose otorgar 
desde luego aquellas cuyos depósitos de 
garantía se hub esea constituido total
mente al producirce la solio cud.

De Beal orden lo digo a V. S, para 
su conocimiento y efectos.' Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 18 de No- 
Viemhüe de 1919.

O. DE SAN LUIS
Señor Comisario general de Abaitec - 

mieaíps de Aceites.
Número fie solicitamos exportadores o 

pípluc.ores 204. — Depósito prev o ofre
cido 20 por 100 del total 8.123 005'60 

1 knógíamos.
(Gaceta 21 de Noviembre)। ¡ -• •> ... O___

1 í

SECCION PROVINCIAL
Núm, 2555

JÜNTA PROVINCIAL
DEL OEN8O ELifOTORáb DE B8L1AB88

Sección da Mallorca
Cib o u La r . —El Kxmo, Sr. Presidente 

de la Juma*Ca'n ral de Gamo E ectoral 
en comunicación fechada el día 13 del 
cómeme me dice:

«limo. Sr.—E párrafo 2.° del art. 13 
de ¡a Ley Eledcoíai V gente dispone de 
m»nera clara que las Juntas de) Censo 
se constituirán cada 2 años el dia 2 de 
Enero, o sea, en esa fecha de aquellos 
en que deba hacerse la renovación bie
nal de las’mismas; que es en loe años 
pares; sin embargo délo cual, y por 
confusión sin duda de dicho precepto 
terminante con lo* contenidos del arti
culo 12 de la misma ley, relativos a las 
fechas en que h m de designarse los 
Presídeutes y Vocales de las Juntas, se 
vió esta Central en ¡a necesidad de dic
tar sus Circulares de 26 de Noviembre 
ie 1907, 7 de Octubre de 1913 y 19 de 
O ítubre de 1915, anulando las constitu
ciones de buen número de Juntas muni
cipales que las habían efectuado antes 
del repetido dia 2 de Enero.«Ello no 
obstante, y debiendo realizarse en el 
segundo día del año próximo la consti
tución de las Juntas municipales que 
han de actuar en el bieno de 1920-21, 
se-han recibido y continúan recibiéndo
se en la Secreta da-de esta Central nu
merosas actas de constitución de dichas 
Juntas verificada fuera del plazo legal, 
y por tal razón la Central de mi presi
dencia, en sesión de hoy, ha acordado 
declarar una vez mas que son nulas por 
la ley las constiltucionea de Juntas mu
nicipales que se hayan realizado o se 
realicen antea del 2 de Enero de 1920, 
hasta cuyo día han de continuar en fun
ciones las qua vienen actuando desde 
igual fecha de 1918.»Lo que comunico 
& V. I. para su conocimiento y el de l^s 
Juntas municipales del Censo de esa 
provincia, a cuyo efecto deberá V, I, 
diaponer que esta Circular se publique 
sin demora en el Bo l e t ín  Of 'ü ia l .»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento y el de la 
J unta municipal qua dignamente pre
side.

Palma 19 de Noviembre de 1919.-— 
Ei Presidente, Vaieaun Diez de la 
Lastra,
Sr. Presidente de la Junta municipal del 

Censo Electoral de.....

Núm. 2579
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Caminos Vec.nales
La Dirección General ue Obras Pú

blicas, en oomuuicac ón dd 6 del actual, 
ha manifestado a esta Jefatura io que

Ím  pcopoaicfoMa pre«
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sentadas al DI y IV Concursos de 8ub • f cantidad Igual por lo menos al diez por 
venciones y anticipos para caminos ve- | ciento del valor que sirve de tipo para 
cíñales, presentadas en esa provincia, y | la subasta, sin cuyo requisito no serán 
el expediente correspondiente tramita- I admitidos, exceptuando de ello al eje- 
do y remitido por el Gobierno Civil, es- I cútante, el cual podrá mejorar las pos
ta Dirección general ha resuelto apro • I turas si le conviniere, sin necesidad de 
bar en un todo la clasificación de admi- I consignación alguna, Dichas consigna- 
sibles é inadmisibles propuesta por esa i ciones se devolverán a sus respectivos 
Jefatura de las citadas proposiciones y ! dueños acto continuo del remate ex- 
el órden en que deben figurar las admi- | cepto la que corresponda al mejor pos-

tor, la cual quedará en depósito como I 
garantía del cumplimiento de su obli- I 
gación y en todo caso como parte del I 
precio de la venta.

3 .a Que los autos y certificación de I 
gravámenes a que esté afecta la finca I 
descrita, estarán de manifiesto en la8e- I 
cretaria do este Juygado, que entiende I 
de los autos, y que se entenderá que I 
todo licitador acepta como bastante la I 
titulación de la misma y que las cargas I 
y gravámenes anteriores y los prefe- | 
rentes, si los hubiere, al crédito del ac I 
tor continuarán subsistentes, entendién- I 
dose que el rematante los acepta y que- I 
da subrogado en la responsabilidad de I 
los mismos sin destinarse a su extinción I 
el precio del remate.

4 .a Que el rematante deberá con- I 
formarse con la existencia de títulos I 
tal como están o constan en el Registro, I 
debiéndose suplir en cuanto menester I 
fuere, la falta, por los medios estable 
cldos por el titulo XIV de la Ley Hipo- I 
tecaria y a costas del ejecutante.

5 .a Que serán de cargo del compra- I 
dor los gastos de subasta, remate, I 
escritura de traspaso y demás que sean I 
necesarios hasta la inscripción del mis- | 
mo en el Registro de la propiedad.

En su consecuencia quien quiera to- | 
mar parte en la subasta mencionada, I 
acuda en ks estrados de este Juzgado 
el dia y hora señalados al efecto.

Dado en Inca s veinte y uno de No
viembre de mil novecientos diez y nue- 
ve.—Juan Marín. — Ante mi, Pedro 
J. Serta,

Núm. 2567 
CEDULA DE NOTIFICACION

Por ante el Juzgado de primera ins- 
! tancia del distrito de la Catedral de es
ta ciudad y Secretaria del infraserito, 

I se sigue procedimiento sumario arre
gladamente al articulo 131 de la ley Hl- 
po ecaria promovido por el Procurador 
D. Frano’sco Pona en nombre de D, Lo- 

I renzo Mesquida Servera contra los he
rederos de D. Juan Alemañy y Mario- 
rell en el que obra la siguiente:

Liquidación de los alcances del eje* I 
cucante en Jos presentes autos por ca
pital, intereses y costas, .

Importe del capital . , . . 1250*00 
Intereses en deuda de cuatro

I años ocho meses y quince 
dias al cinco por ciento 
anual, 294*26

Co s t a s
| Al Letrado D, Francisco Bar- 

celó s/m, ...... 175'00
I Al infrascrito Secretario y ca

rruaje. ...... । 68*50
I Al Procurador D. Francisco

Pone....................................... 97*50
I Al mismo por papel. . . . 15*75
| Por inserción edicto y timbre, 6*80 
| Al Sr. Registrador de la Pro- 
| piedad con un pliego de pa

pel y agente......................... 17*76
I Al alguacil.......................... 10'00

Total. . . . . . 1935*56

Es,a es la liquidación que be forma- 
I do en cumplimiento de lo mandado en 
I la precedente providencia y la firmo 
I salvo error u omisión en Palma a quin- 
| ce de Octubre de mil novecientos diez 
I nueve. =—Sebastián Gaza.»

Y habiéndose acordado en providen- 
| cía de veintitrés del actual siguiera la 

vista por tres dias de dicha liquidación 
con loe herederos desconocidos de don 
Juan Alemañy y Martorell, se expide 
la presente para que les sirva de notifi
cación,

Palma veinticinco de Octubre de mil 
novecientos diez y nueve,—Sebastián 
Gaiá, Secretario,

sibles, según la relación de V, 8,, fecha I 
25 de Noviembre de 1918, publicada en | 
el Bo l b t in  Of ic ia l  de esa provincia, | 
fecha 3 de Octubre del año próximo pa* I 
sado.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  I 
Of ic ia l  de Baleares para conocimiento [ 
de todos los pueblos interesados.

Palma 21 Noviembre 1919,—El Inge- j 
niero Jefe, B. Calvet.

Núm. 2573
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.
Habiendo sido aprobados los pliegos I 

de Condiciones para las subastas de las I 
recaudaciones de los arbitrios munici- I 
pales para durante el 4.® Trimestre del | 
año 1919-20 y todo el año 1920 21 que- | 
dan expuestos al público a efectos de re- I 
clamación por espacio de diez dias en I 
la Secretaria dei Ayuntamiento y que- I 
da señalado el dia seis de Diciembre | 
próximo a las once horas para verificar I 
las subastas que se dirán bajo los siguí- I 
entes tipos:

Puestos públicos en la plaza , 7125'00 I 
Matadero, 8813*75 I
Pesas y Medidas. . . . . 668 75 I
Transpórte de reses, . , , 875*00 I
Ferias y Mercados, , , , . 187'00 I
Permisos para edificar. . , 250 00 I
Corral común.........................  22'50 I

El plazo que se señala en este anunc o I 
para presentar reclamaciones empeza- I 
rá a contar desde el dia que se publi
que éste en el B O. de la provincia.

Felanitx 18 Noviembre 1919,—El A1.- 
calde, Valle de Padrinas —P, A del A. 
—Mateo Rosseiló, Secretario,

Núm. 2562
ALCALDIA DE SINEU

Desde el dia doce de este mes se halla 
detenida en el corral público de esta vi- 
lia una oveja blanca; y por el presente 
edicto se anuncia que el próximo wiér- | 
coles dia 26, a las once de la mañana
se procederá a su enajenación en públi, | 
ca subasta, si el dueño de la misma no 
la hubiere recogido,

Sineu a 21 de Noviembre de 19J.9,—El ¡ 
Alcalde, Francisco Crespl.

t Núm. 2574
Don Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia del partido de Inca, 
Por el presente edicto y en cumpli

miento de lo mandado en providencia 
del dia siete del actual, recaída en los 
autos juicio ejecutivo que sigue ante es
te Juzgado y Secretaria del infrascrito, 
D. Sebastián Ferragut Oliver contra 
D.a Bárbara Font Roca, se sacan a pú 
blíca subasta por segunda vez y por 
igual término de veinte dias la finca 
que a continuación se describe, como 
propia de la demandada,

Una casa y corral sita en la calle de 
ía Gloria n.° 3 de la villa de Santa 
Margarita, cuya cabida no consta ni 
aproximadamente, linda por la derecha 
entrando con la de Domingo Moragues, 
por la izquierda con la de Antonia Fe
rragut y por el fondo con corral de he
rederos de Juana Ana Alós, Inscrita 
al tomo 998, folio 54, libro 50 de Santa 
Margarita, finca 2300, inscripción 4.a

Para cuyo remate queda señalado el 
dia veinte y dos de Diciembre próximo 
venidero a las doce horas en la Sulá 
audiencia de este Juzgado y las condi
ciones bajo los cuales se verificará la 
subasta son los siguientes:

1,* Que servirá de tipo para la su-, 
sodicha subasta el setenta y cinco por 
ciento de la primera o sean mil quinien
tas pesetas, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado* una

M.C.D. 2022
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Gobierno Civil de Baleares !f*m. 2488

Relación de las licencias de neo de armes y de caía deíceneedldaa por este Go 
bierno Civil durante el mes de Octubre del corriente aDo,

N*n. 
de 

Orden No mb r e s y a pe l l id o s VEO’NDAD
LIOUNOIA

FICHACxie Aren Parné Harto

Nám. 
de 

orden No mb r e s  y  a pe l l id o s Ve c in d a d
LICENCIA DE

CaM^Anaa ^Feree Hvda FECHA

Palma 14 Noviembre 1919.—-El Gobernador, Agustín Diez,

685 Gabriel Bennasar Salas Puebla 1 27
686 Mateo Match R bas Palma 1 »
687 Pedro Homar Oliver Alaró 1 »
688 Nadal Xamena Id. 1 »
689 Andrés Sastre Burnet Id. 1 28
690 Bartolomé Simonet Orell Id. 1 »
691 Francisco Muñoz Juan Palma 1 •
692 Antonio Obrador Id. 1 »
693 José Forteza Rey Valle Id. 1 ■
694 Pablo Rosslfiol Mira lies Montuiri 1 »
695 Arnaldo Bauzá Mieras San Juan 1 •
696 Andrés Serta Palme 1 29
697 Andrés Sarvera Juan Id, 1 »
698 José Costa Juan Ibiza 1 »
699 Frene,® Javier GalvánOsorio Manacor 1 30
700 Antonio Cladera Bauzá Alcudia 1 •
701 Antonio Campomar Salas Id. 1 •
702 Jaime Ferrer Molí Id. 1 >
703 Salvador Sastre Arbona Fornalutx 1 81
704 Bartolomé Coll Bordoy Phlma 1 1 »
705 José Miró Aguiló Id, 1 •
706 Guillermo Mora Alcíns Soller 1 »
707 Andrés Oliver Bernad Id. 1 •

594 Guillermo Palmer Molí Palma 1 1
595 José Palmer Engrofiat Id. 1 »
696 Francisco Pastor Ballester Soller . 1 2
597 Jaime Porceí Flexas Andraltx 1 B
598 Juan Mayol Nadal Soller 1 4
699 Antonio Garau Jaume Luchmayor 1 »
600 Antonio Adrover Juliá Id. 1 •
601 Miguel Ciar Olíver Id. 1 •
602 Antelmo Salvá Sastre Id. 1 »
603 Julián Garau Salvá Id. T •
604 Juan Sala Sancho Palma 1 »
605 Nicolás Ferragut Lladó Id. 1 . •
606 Jaime Rayó Orespt La Puebla 1 »
607 Juan Zanoguera Sastre Lluchmayer 1 •
608 José Más Quetglas Palma 1 . 6
609 Miguel Adrover Barceló Manacor 1 •
610 Pedro M. Adrover Nadal Felanitx 1 »
611 Miguel Vicens Artiguez Id. »
612 Jaime Segura Segura Palma 1 7
613 Miguel Bibiloni Id, 1 »
614 Mariano Matutee Gonzalos Ibiza 1 •
615 Manuel Llofríu 1 »
616 Gaspar Odver Bibilonl Sanaellae 1 ■ •
617 Bartolomé Juan Munar Manacor 1 8
618 Jaime Colom Noguera Soller 1 »
619 Jaime J Colom Nofiuerá Id. 1 »
620 Juan Vives Ferrer Artá 1 »
621 Rafael Vidal Tomás Lluchmayor 1 9
622 Bartolomé Oastañer Ribas Soller 1 •
623 Bartolomé Sastre Id. 1 «
624 Lorenzo Pona Costa Petra 1 »
625 Jaime Frontera Comas Palma 1 xo
626 Nicolás Toas Lladó Id. 1 »
627 Jaime Mulei Saos Id. 1, •
628 Juan Guasch Guasch Ibiza 1 »
629 Mariano Torres Clapés Id. . 1 »
630 Juan Far Castell Santa María 1 11
631 Juan Gomia Meatre Petra 1 »
632 Francisco Ribas Palma 1 •
633 Antonio Mulet Pízá Algaida 1 >
634 Guillermo Mas Perelló Validémose 1“ 13
635 Juan Sastre Garau Lluchmayor 1 »
636 Bernardo Salva Vidal Id. 1 >
637 Francisco Vidal Canals Validémose 1 »
638 Vicente Colom Capllonch Id. 1 e
639 Clemente Garau Puigserver Lluchmeyor 1 »
640 Jaime Caldés Comás Id. 1 >
641 Joté Cardona Pianells Ibíie 1 14
642 Antonio Roaelló Roaelló Id. 1 »
643 José Ferrer Salas Id. 1 »
644 Víctor Liompart Amengual Id, 1 »
645 Juan Morro Rotger Selva 1 16
646 Amonio Mas Pont Palma 1 »
647 José Arbona Vicens Soller 1 »
648 Jorge Riutord Cabrer Palme 1 »
649 Gabriel Colom Sampol Soilor 1 »
650 José Bipoll Arbona Id, 1 »
651 Juan Pou Jaume Pelme 1 17
952 Juan Camps Coll Id. 1 •
653 Gregorio Mora Nicolao Porreres 1 »
654 Antonio Olíver Mas Palma 1 18
6o5 Tomas Carrigó Vila Id. 1 »
656 Francisco Muntaner Roselió Id, 1 »
65? Lorenzo Roses Id. 1 »
658 Lorenzo Ros Id, 1 »
659 Miguel Portel! Lladó Eateblimens 1 20
66o Juan Morell Castaño Soller 1
661 José Castañar Bauzá Id. 1 •
662 Juan Ballester Olivar Campos 1 »
663 Gabriel Mirailes Bauzá Palma 1 »
664 Juan Fernandez Obrador Id. 1 »
665 Jaime Nieil Real Sineu 1 *
666 Amonio Durán Sitjar Manacor 1 »
667 Francisco Mayans Torres Ib.za 1 »
668 Jorge Roselió Nicolao Felanitx 1 »
669 Juan Benoasar Salas Puebla 1 21
6/u Bartolomé Oafiellas Bover Palma 1 »
671 Auilrés Verger Oiiver Santafiy 1 »

Juan Sancho Espinosa Capdepera 1 23
8?3 Joaé Luceras Baliester Porreras 1 •
6?4 Maieo Borras ñenuasar Palma • 1 »
675 Sebastián Bibdoni Salvá Id. 1 25
876 Juan Ramón Sabater Lluchmayor 1 «
677 Gabriel Comas Oataüy Id. 1 < «
6/8 Antonio Fernandez Nadal Esportea 1 ' •
6(9 Gabriel Rachard Figuerolá Aleró 1 »

Salvador Amorós Palou . Id, 1 •
68í Bartolomé Bauza Odver Soller 1 »
682 Pedro Juan Bernad Id. 1 27
6B3 Pedro A, ixoguera Nadal Lluchmeyor 1 *
684 Guillermo Ramón Oxar Feienltx 1

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE LLUOHMAYOR

Habiendo solicitado permiso el vecino 
Bartolomé Ciar Arbós para la instala
ción de un electro motor de qu nce ca
ballos de fuerza en la casa número 16 
de la calle de la Unión con destino á 
usos industriales, el Ayuntamiento acor
dó abrir una información pública por el 
término de diez diez días a contar del 
siguiente al que se publique este anun
ció en el B. O. para que puedan presen
tarse cuantas reclamaciónes se tengan 
por conveniente,

Lluchmayor 21 Noviembre de 1919.— 
El Alcalde Presidente, Miguel Mataré - 
P. A. del A,—Ei Secretario, Guillermo 
Aulet,

Núm. 2561
AYUNT,® DE SANTA MARGARITA
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones para la subasta 
de los arbitrios municipales Pinza y 
Mercado, Matadero y Corral común co 
rrespondiente al primer trimestre del 
año natural 1920 y por todo el ejerci
cio económico de 1920 21 queda expues
to al público a efectos de reclamación 
en le Secretarla de este Ayuntamiento 
por termino de diez días contados desde 
el siguiente en que aparezca el presen
te anuncio en el B. O, de esta Provin
cia de conformidad con lo dispuesto en 
la Instrucción vigente sobre contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales,

Santa Margarita 18 Noviembre de 
1919.—El Alcalde, Francisco Medina, 
—P, A. del A.—Ei Secretario, Guiller
mo Santandreu Planas.

Núm. 2566
D. Vicente Juan y Guasch, Abogado, Se

cretario del Juagado de primera instan
cia del parado de ibi^a
Doy fe: que en ios autos juicio ejecu

tivo que se d.rA, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis* 
)ositiva es como sigue:=*Sdniencia.=* 
2n la ciudad de loiza a tres de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve el 
Sr. D. Alejandro Gallo Artacho Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos, juicio ejecutivo seguido entre 
panes de la una D. Abel Matutes To
rres, casado, del comercio, mayor de 
edad y vecino de esta ciudad, represen
tado por el procurador habilitado Don 
Narciso Puget y defendido por el Letra
do Don Vicente Tur Cardona, y de la 
otra como demandados ios consortes 
Bernardo Mari Tur, Viñas y Francisca 
Serta Torres, propietar.os mayores de 
edad y vecina de San José esta última 
y el Bernardo Man ausente y en igno
rado paradero y ambos en rebeldía, re
presentados por estrados, sobro pago 
de cantidad •■■Fallo; que debo mandar 

y mando seguir esta ejecución adelan
te, haciéndose trance y remate de loe 
bienes embargados hasta hacer al eje
cutante D. Abel Matutes Torres, com
pleto pago de la cantidad de ocho mil 
quinientas pesetas, los intereses de la 
misma al seis por ciento anual, venci
dos desde el día siete de Octubre de mil 
novecientos diez y ocho hasta el efecti
vo pago y las costas causadas y que se 
causen hasta la total solución de la deu
da.■■Asi por esta mi sentencia que por 
la rebeldía de los demandados les ser* 
notificada en la forma prevenida en el 
articulo doscientos ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio mando y 
firmo.■Alejandro Gallo ■Leída y pu
blicada f ué la anterior sentencia por el 
Sr, D, Alejandro Gallo Artacho, Juezde 
primera instancia de este Partido ha
llándose celebrando audiencia pub ica 
en el d a de su fecha de que yo el in
frascrito Secretario, doy fe.aelbiza tres 
de Noviembre de mil novecientos diez 
y nueve.■Ante mí, Vicente Juan,

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado Bernardo Mari 
Tur, Viña ausente en ignorado parade
ro, y caso de haber fallecido, a sus he
rederos o derecho habientes, expido 
el presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of io ia l  de la provincia que 
firmo en Ib.za cinco de Noviembre de 
mu novecientos diez y nueve,—Vicente 
Juan,

Núm. 2543
CAPITANIA GENERAL

Da LA L* KMGION,—ASTADO MAYOS

Estando vacante en la actualidad una 
de las plazas de Llavero en las Prisio
nes militares de San Francisco de esta 
Corte, la cual ha de cubrirse en la for
ma que dispone la R, O. de 10 de Abril 
de 1902 (D, O. n,° 79) se declarará 
abierto ei concurso para aspirantes a 
dicho destino. Estos han de ser Sargen
tos retirados.

El orden de preferencia para adjudi
car dicha plaza sera ei siguiente:

1 .® Sai genios de las Guardia Civil,
2 .® Sargentos de las demás Armas 

y Cuerpos.
El agraciado disfrutará una gratifi

cación de 750 pesetas anuales mas 50 
céntimos diarios que les concede la 
R. O. de 24 Diciembre de 1918 (D, O. 
u.° 290) y tendrá alojamiento para él y 
su familia en el mismo edificio de las 
Prisiones, siempre que ésta sea posible. 
Tendrá derecho a la asistencia faculta
tiva incluyendo su familia, por el mé
dico militar que presta sus servicios en 
las prisiones y se le proveerá de tarje
ta para ex suministro de medicamen
to» en las farmacias militares. El limi
te de edad para el destino sera de se- 
sentay cinco años y al cumplirlos ce
sará en su cometido o antes si su estado 
de salud no fuer* bueno. Estará sujeto
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del embargo.»
Y hallándose comprendidos entre Jos 

deudores a quienes se refiere ’a anteeior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 

pwtei I la presente, que por duplicado se reml- 
: I te a la Tesorería de Hacienda de esta

I provincia, para que pupda acordar su 
**2 I inserción en el «Bo l e t ín Qf io ia l » de 
9<q7 I provincia y en la «Gaceta Madrid» 
.t.R I según dispone el art, 142 do la Insiruc- 

ción de 26 de Abril de 1900, a saber:4'9o I
, 3'71 I Nombres de los contribuyentes
, 1*49 I
' Í-r r  I María Olivar Obrador , 2'97
1 1 Miguel Campos Molí. । 4‘95

Ana Calafat Sabater. . 4‘95
En Oampos del Puerto a 4 de Noviem-

A -
alaOrdeáanza y Código de Justicia f r Núm. 2554 i 7 Y taMnáosd comprendidos etitré loi f a,dvirtiéndoles, que de no verificarlo, 86
militar mientras bestia WW» en el I COMANDANCIA deudores a quienes se refiere la anterior procederá inmediatamente al embargo
astuhiéAsmíRnín nnr >n mal formalizará I providencia los que a continuación se i de todos sus bienes, señalando al efectonnr^n^o'ceVeT Goberna d de las DE LA GUARDIA CIVIL DS BALBAB18 I expresan, cuyo domicilio no ha podido I las fincas que han de ser objeto de eje-

M mUiürea en el d”e se dé por A 0“°® del dl» Pri.mero de Di’ Indagarse, ae lea notlBoa por medio de cución y se expedirán loa oportunoa 
enterado y acepte las condiciones en cíembre próximo, tendrá ugar la ven. „ pre86nte| qUe por duplicado ae reml- mandamientos al 8r. Begiatrador de la
oue aes, admlt’do y servicloa que ha de I ta en Públ,c? subasta de las escopetas I ta a ia Tesorería de Hacienda de esta | propiedad del partido para la anotación
n?es‘a^?E™e contrato durará cuatro »infractores de la Ley de ca- I provincia| para que pueda acedar su * " ' "
anos V se podrá renovar de conformi I OT> p°r f4erza da e8ta Comandancia y I ln8erci6n 6n el .ff6tE’^&'i0r«T..íde la
dad entre ambas partea cada dos años. | guardas jurados, con arreglo al pliego j provixicfta y en Y*,,♦Gacela de Madrid»,

El contra™ primevo y los renova- de condiciones que se halla de manífles- v el art de IwrQc.
do^hanTmerecer la aprobación del ^ísi" en" °'6Q de 26 d9 Abr“ ¿6 190°- “
Capitán General de la^L* Nlón Que- G Pq “g Q d ® conoci< | Nombres de los contribuyentes
dará por tan.o duado y sin as | ^^0 de las personas a quienes con- I
militar y será considerado como Sar- veQga tomar Juan B9Calas VidaL
g6nt0’ , Palma 20 de Noviembre de 1919,- Bartolomé Rigo Barceló.

El servicio que ha de prestar es el 1 E, -pen,eni.e Goronel primer Jefe.-Por I Francisca Bigo Barceló.
que marca el Reclámenlo da las cita- I A y q  _E¡ Comandante 2.® Jefe, Ro- I Rafael Bítjes Roig,
das prisiones, aprobado por R. O. de I dojfü 'formo de Revelo. I Francisco Fuslor Miró.
18 de Febrero de 1880 (C. L. n.0 56) y I ___ I Juana Gomas Servera.
el que disponga el Gobernadar de las i , 2594 I Antonio Bonet Garcías,
mismas. Este servicio no será compu D pedT0 Bordoy Gomila, Recaudador I Juan Bonet Tomás, 
tabla pa^a la mejora de derechos pasí- 1 d0 la Hacienda en el pueblo de San- I Miguel Víla Burguera,
vos. üeqrá pantalón azul oscuro, gue- I t^gy, I Micaela Vidal Nadal,
rrera de igual color y forma que la que I H saben Que en el expediente que I En Santañy a 4 de Noviembre de
usa la tyopa de Infantería, gorra en mB haHo ín8truyen(jo pOr débitos déla I 1919.-E1 Recaudador, Pedto Bordoy. 
forma kepis, de visera recta, con ¿as Contribución Utilidades Capital parte- | I bre de 1919.—El Becaudor, Pedro Bor»
iniciales P. M, entrelazadas y dos es- I n0Cieü£g ai 2.0 trimestre del año 1919-20 I Núm, 25J5 I . ■
terlllas de plata, sable y oapota de in« I dQ ea$a población he dictado con fecha I D. Pedro Bordoy Gomila, Becaudador I ___
vierno. Estas prendas serán costeadas I de Septiembre de 1919 la siguiente: I de la Hacienda en el pueblo de Gam- I Núm 2&68
por 61 interesado a excepción dél sabio, i «Providencia: De conformidad a lo I pos del Puerto. I • MATrORPA
que le entregan en prisiones militares. di6pue8í0 en el art 66 de la Instrucción Hago saber: Que en el expediente que I J
Los que aspiren a este destino eleva- I ¿¿<26 de Abril de 1900, declaro íncutr I me hallo instruyendo por débitos de la I Compañía Mallorquína de Electricidad 
rán sus instancias al Excmo. 8r. Capí | g08 en el 2,0 grado de apremio y recar- I Gontribución Utilidades Capital perte I Para conocimiento de los señores Te-
tán General de la 1.a Región por con g > del 10 por 100 sobre el importe toiaV I neciente al 2.° trimestre del año 1919 I nedores de Obligaciones al 6 por 100 de '
dudo del Gobernador de Prisiones mi» I del descubierto a los contribuyentes in- I 20 da esta población he dictado con fe I esta Compañía, de acuerdo a la Base
litares, acompañando cédula personal, I cluido8 en ift anterior relación. Notifi- I cha 27 de Septiembre de 1919 la siguíen- I 10 de las Escrituras de Emisión de 24
certificado de buena conducta desde su | que80 a )oa contribuyentes esta pro vi- I te: I Junio 1916 y 10 de Diciembre 1917, se
separación dpi Ejército, expedido por I dQUCia a fin de que puédan satisfacer I «Providencia: De conformidad a lo I anuncia haber sido amortizadas las si- 
la autoydad local del punto en que re | gU8 débitos durante el plazo de veinti- I dispuesto en el art. 66 déla Instrucción I guíenles Obligaciones:
sidan y cep.ia de la filiación. I euatro horas; adviniéndoles, que de no I de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 1 Números 1351, 1974, 2053, 2260, 2337

El plazo de admisión de .nsíapcias I verificarlo, se procederá inmediatamen I en el 2.® grado de apremio y recargo I 2367, 2383, 2528, 3296, 3615, 3790,
terminará el dia 10 de Diciembro pró I te al embargo de todos sns bienes, se- I del 10 por 100 sobre el importe total del I 3953, 4139, 4335, 4507, 4603, 4763. 5175
ximo I guiando al efecto las fincas que han de I descubierto a los contribuyentes incluí- ] 5298, 6077, 6273, 6551, 6785 y 7742.

Madrid 20 de Noviembre de 1919. 8er objeto de ejecución y se expedirán dos en la anterior relación.Molifiqúese Palma, 18 Noviembre 1919.-E1 8e- 
El General Jefe de E. M.— Pedro Ba- ios oportunos mandamientos al Sr. Re- a los contribuyentes esta providencia a I cretario General, Amonio Rosseiló Gar- 
van, I gistrador de la propiedad del partido I fin de que puedan satisfacer sus débitos | cía.

1 para la anotación del embargo.» < ¡durante el plazo de veinticuatro horas; 1 -----
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Num. 2039
DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE ALCUDIA

• Núm. 2082
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALABO

Núm, 2083
DEP.» DEL AYUNT.® DE SAN ALGAIDA

CUENTA del primer trimestre de 1919-20 CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja 
PeieUi__

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 9'94
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 8587*47

O a s g o ....................... .... 8597‘41
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8252*99

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 344*42

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeeeUi

Existencia en fin del trimestre anterior . . 8409*29
Ingresos en el trimestre de cada ouent> . . 2782*20

Oa bo o .............................. 6191*49
Data por pagos verificados en igual tripaeitre. « 

Existencia para el trimestre que sigue . . e

CUENTA del primer trimestre de 1919-20

Primera parte.—Cuenta de Caja
PeieUi _

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 389*19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 8055*60

Ca ig o . ...... 8894*79
Data por pagos verificados en igual trimestre. 8894*79

—
Existencia para el trimestre que sigue. . . »

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos
■i=v=sa==

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
• 11 ii - 1 «1. ■ 'f'-'1 t 1....... ....... ...... .

INGRESOS
■ u . ‘ri ' ■ 'i -
Propios, 
Montes..........................  .
Impuestos............................. •
Beneficencia. . . . . 
Instrucción pública. . . 
Corrección pública. . . 
Extraordinarios. . . ,
Resultas............................. 
Rec. para cubrir el déficit 
Reintegros. . , . . .

Cargo pesetas,

PAGQS
Gastos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. , ,
Beneficencia.......................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública, .
Montes * . • . • ■
Cargas. . . •
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos.......................  
Resultas.............................

Díita pesetas.

Saldo del Operapionea TOTAL 
de lae 

peracionei
trimestre 
anterior

en este 
trieeatre o

» > *
» 5489*00 7489*00
» 800*00 800 ^>0

. > > • " w-
» » *
» » >
» > »
9*94 * 9*94
» 298*47 29847
• » >
9‘94 8587*47 8597*41

> 5374*07 5374*0?
» 30*00 30*00
> J36‘75 136*75
> 136*25 136*25
» 149^5 149'05
» 313*00 213*00
» » »
» 252*30 252*120
» 1725*86 1725*86
» > »
> 235*81 235‘8i
> > >
> 8253*99 8252*99

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS •
Saldo del 
triateerre 
anterior

Oreratiee* 
•a tete 

trieeetre 0

TOTAL 
de lae 

peracieaee

Propios..........................  . . » * »
Montes. । > » *
Impuestos. , . , . .' . .K • » 50*00 50*00
Beneficencia, , , , , . » w >
Instrucción pública. , , , > * » •
Corrección pública. ,: 1 , » 4 • »
Extraordinarios. , . , , » > >
Resultas ....... » 3409*29 3409*29
Rec. para cubrir el déficit. . » 2732*20
Reintegros................................ > » >

Cargo pesetas. . » 6191*49 6191'49

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. » 45*00 45*00
Policía de Seguridad , , * > »
Policía urbana y rural. . * » •36*25 •36*25
Instrucción pública, . . > » »
Beneficencia. . . . , » • »
Obras públicas, . , . » • » »
Corrección pública. , . w ■ » »
Montes................................. • » «
Cargas................................... » 230*40 •30*40
Ob. de nueva construcción. » • »
Imprevistos . , . . , > 5S*os 52‘oe
Resultas. > • »

Data pesetas. " » - 563*67 563*67

En Alaró a 15 de Agosto de 1919.-EI Depositario, Pedro 
Fullana.—El Secretario-Contador, Bprnand^ Jaume.—V. B. 
—El Alcalde, juan Homaa.

En Algaida a 17 de Septiembre de 19x9.—El DepositanOi 
Rafael Martorell.—-El Secretario-Cootador, Bartolomé Van* 
rrell.4-V.® B.°—El Alcalde, Antonio Sastre.

f v. V 1 . Saldo del OparaciOMa TOTAL

INGRESOS trimestre 
anterior

en este de lae
trimestre operaciones

Propios. ...... ■ > • >
Montes.............................. i » » »
Impuestos. . ; . . . ■ * • »
Beneficencia. , , . , 1 > » >
Instrucción pública, . . e » » »
Corrección pública. . . e > » »
Extraordinarios, , , . ■ » » »
Resultas ......
Rec. para cubrir el déficit.
Reintegros..................... '.

■ 339*19 > 339*19

■

»
3

3055*60 
•

8055*69 
• ,

Cargo pesetas. • 369*19 3055*60 3394'7?

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. e » 865*69
Policía de Seguridad , , 
Policía urbana y rural. .

■ » » »
a » 80'00 8a*oe

Instrucción pública, . , • » » >
Beneficencia........................ ■ » » »
Obras públicas , , , . ■ * 1093*80 io u s 'W
Corrección pública. . . ■ » » » ■
Montes. ...... a » » r
Cargy.................................. e » 1267*80 I267‘89
Ob. de nueya construcción. 
Imprevistos , . . , .

• »
» 87*5<>

»
87*50

Resultas............................. i » »

Data pesetas. • 3394*79 339£Ü

En Alcudia a 30 de Junio de 1919 —El Depositario, Barto
lomé Ventayol.—El Secretario Contador, Sebastián Ventayol. 
—V,° B.e—El Alcalde, Francisco Ques,
V • , ¡i / .¿6, .( 41‘ -- -i f M ' I 1 ' * ' ■'

P ALM A. —Eioustá Tipo g k a f io a
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